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VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N° 264/2024
CONTRATO N° 015/2023 

CONTRATACIÓN DIRECTA Ref.: No. 3500-2023-P0253 / CD-004-2024 
“Servicio de Seguridad Privada para las dependencias del Ministerio de Cultura de enero 

a agosto de 2024”

En el Ministerio de Cultura, San Salvador, a los dieciocho días del mes septiembre de dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDO:

I. Que mediante Decreto Ejecutivo número UNO de fecha diecisiete de enero del año dos mil 
dieciocho, publicado en el Diario Oficial número DOCE, Tomo CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO, de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se han efectuado Reformas al 
Reglamento Interno del Organo Ejecutivo, y entre otros aspectos se adicionó en el Título II, el 
Art. 45-C, “MINISTERIO DE CULTURA” con todas sus competencias;

II. Que mediante Acuerdo Ejecutivo número CIENTO SEIS, de fecha diecinueve de junio del año 
dos mil veinticuatro, el Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, nombró a partir 
de la misma fecha como Ministro de Cultura, al señor Raúl Neftalí Castillo Rosales;

III. Que el Ministerio de Cultura suscribió el Contrato N° 015/2023 denominado “Servicio de 
Seguridad Privada para las dependencias del Ministerio de Cultura de enero a agosto de 2024”, de 
fecha 22 de diciembre de 2023, con la Sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, S.A. de C.V., que podrá abreviarse SEGUSAL, S.A DE C.V., con un plazo 
contractual de ocho meses (8), contados a partir del 1 de enero al 31 de agosto de 2024, hasta por 
un monto de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,446,688.00) IVA incluido;

IV. Que el día 30 de agosto de 2024, el Ministerio de Cultura emitió RESOLUCIÓN RAZONADA 
DE PRÓRROGA N° 252/2024, por medio de la cual se Prorrogó el Contrato N° 015/2023 
“Servicio de Seguridad Privada para las dependencias del Ministerio de Cultura de enero a agosto 
de 2024”, por un período de 4 meses, iniciando a partir del día 1 de septiembre hasta el 31 de 
diciembre de 2024, manteniendo las mismas condiciones contractuales ya establecidas del contrato 
en mención, hasta por un monto de SETECIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($723,344.00) IVA incluido, siendo el pago de forma mensual la cantidad de 
CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($180,836.00) IVA incluido,; dicha Resolución fue 
notificada al Contratista en la misma fecha;

V. Que con fecha 16 de septiembre de 2024, el Lie. Néstor Nelson Serrano Herrera, en su calidad de 
Administrador del Contrato N° 015/2023, nombrado mediante Acuerdo N° 137/2023, de fecha 
22 de diciembre de 2023, por medio de Memorándum Unidad de Logística 0053-A/2024, emitió 
Informe en el cual manifiesta que ha verificado la prestación del servicio, el cual a la fecha está 
siendo prestado por la empresa SEGUSAL, S.A. de C.V., de manera satisfactoria, eficiente y de 
calidad, dando así fiel cumplimiento a lo estipulado en el Contrato. Continúa diciendo que el

1



GOBIERNO DE 
EL SALVAIXM

MINISTERIO
DE CULTURA

servicio de Seguridad privada se ha desarrollado de conformidad a lo solicitado y requerido, pero 
durante la ejecución se ha tenido en el mes de septiembre la reapertura del Palacio Nacional, el 
cual está manejando horarios diurnos y nocturnos, en fines de semana y días de asueto, atendiendo 
público hasta la media noche, generando un mayor uso administrativo del Contrato, y que esto ha 
venido a cambiar la planificación y la demanda normal en el uso del servicio de Seguridad, por lo 
que se requiere que dicho espacio cuente con seguridad para el resguardo de bienes, personal y 
público general que lo visite, lo cual repercutirá en el contrato de servicio. Posteriormente 
menciona que por las circunstancias antes expuestas, y en seguimiento al contrato, el 13 de 
septiembre se le informó a la Contratista que el Ministerio de Cultura está considerando realizar 
un incremento al Contrato actual de forma mensual hasta un monto máximo de DIECIOCHO 
MIL CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($18,044.00) IVA incluido, equivalente a 10 tumos de 24 horas, iniciando a partir del 
día 19 de septiembre del año 2024, manteniendo las mismas condiciones contractuales ya 
establecidas del Contrato en mención, no excediendo el 20% del monto original de la Prórroga del 
Contrato, de acuerdo a lo establecido en la LCP, y que también se le solicitó que expresara por 
escrito si estaba de acuerdo con modificar e incrementar el monto contractual. Detalla también 
que, atendiendo la solicitud, en nota de fecha 14 de septiembre de 2024, la Contratista SEGUSAL, 
S.A. de C.V., manifestó estar de acuerdo y aceptó la respectiva modificación al Contrato N° 
015/2023 y a la Resolución Razonada de Prórroga N° 252/2024, bajo las mismas condiciones 
contractuales establecidas inicialmente; y que el nuevo monto mensual será de hasta un máximo de 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($198,880.00) IVA incluido;

VI. Que en el informe relacionado en el Considerando anterior, el Administrador del Contrato 
también menciona que es procedente realizar la modificativa debido a la reapertura del Palacio 
Nacional antes expuesta, la cual corresponde a una nueva necesidad, que no podía ser prevista al 
inicio de la contratación del servicio, siendo está clasificada como circunstancias imprevistas, hechos 
u actos que no pudieron ser evitados y que han afectado el comportamiento del gasto del servicio, 
afirma también que la modificación tiene su base legal en el Art. 158 de la Ley de Compras Públicas 
y la Cláusula DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, PROHIBICIONES 
Y PENALIDADES CONTRACTUALES, del Contrato antes relacionado, lo cual no 
corresponde a una falta de planificación, si no a circunstancias imprevistas surgidas en su ejecución, 
siendo estas nuevas necesidades en las actividades institucionales y eventos culturales que deben 
cumplirse, y que por tal razón recomienda que se realice la modificación de la siguiente manera:

CONCEPTO MONTO
CONTRACTUAL

Resolución Razonada de Prórroga N° 252/2024 
al Contrato N° 015/2023: $723,344.00

Incremento debido a esta Modificación: $61,350.00
NUEVO MONTO CONTRACTUAL: $784,694.00
Porcentaje de Incremento en relación al monto inicial Prorrogado 8.48%

Y finalmente solicita al Director General de Administración que gestione ante el Ministro de 
Cultura, su autorización para realizar la modificación al Contrato N° 015/2023 y a la Resolución 
Razonada de Prórroga N° 252/2024, bajo los términos antes expresados, y para realizar las gestiones 
pertinentes en la Unidad de Compras Públicas (UCP);
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VII. Que por medio de Memorando A101 Ref. 162-A/2024, de fecha 17 de septiembre de 2024, el 
Ministro de Cultura, a solicitud del Lie. José Napoleón Zepeda Carias, Director General de 
Administración, autorizó la modificación al Contrato N° 015/2023 y a la Resolución Razonada 
de Prórroga N° 252/2024;

VIII. Que mediante Memorándum Ref. Unidad de Logística 0054-A/2024, de fecha 17 de septiembre 
de 2024, el Lie. Néstor Nelson Serrano Herrera, en su calidad de Administrador del Contrato; 
solicita a la Unidad de Compras Públicas - UCP, efectuar los trámites correspondientes con el 
objetivo de modificar el Contrato N° 015/2023, prorrogado mediante Resolución Razonada de 
Prórroga N° 252/2024, y expone sus argumentos para justificar dicha solicitud, y también 
manifiesta que la modificación cuenta con la autorización del señor Ministro de Cultura;

IX. Que el Contrato N° 015/2023, en su CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES, 
PRÓRROGAS, PROHIBICIONES Y PENALIDADES CONTRACTUALES, en su parte 
final establece literalmente lo siguiente: “Asimismo, queda convenido por ambas partes y antes de! 
vencimiento del plazo contractual, que el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en 
cualquiera de sus partes, o prorrogado en su plazo de forma unilateral de conformidad a la LCP'\ 
y el Artículo 158 de la LCP en el inciso primero establece: “Las modificaciones de contrato y de 
órdenes de compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas por causas surgidas 
en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el 
administrador del contrato y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la 
UCP y aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento de 
adquisición del cual derivan', por lo que la presente Resolución formará parte integrante del 
Contrato aquí relacionado;

X. Que la Dirección General Financiera Institucional confirmó que existen los Fondos necesarios para 
incrementar la Prórroga del Contrato N° 015/2023, por un monto de SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($61,350.00) IVA incluido, aplicado al específico 54306.

POR TANTO:

Con base en las razones comprendidas en los considerandos anteriores y a las facultades que las leyes me 
confieren, en especial: el artículo 18, incisos primero y segundo, de la Ley de Compras Públicas (LCP); así 
como lo manifestado por el Administrador del Contrato N° 015/2023, el Ministro de Cultura,

RESUELVE:

1. MODIFÍQUESE el Contrato N° 015/2023 denominado “Servicio de Seguridad Privada para 
las dependencias del Ministerio de Cultura de enero a agosto de 2024”, prorrogado mediante 
Resolución Razonada de Prórroga N° 252/2024, de fecha 30 de agosto de 2024, por un monto de 
SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($723,344.00) IVA incluido, suscrito con 
la Sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. de C.V., que podrá abreviarse 
SEGUSAL, S.A DE C.V; en el sentido de incrementar la cantidad de SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($61,350.00) IVA incluido en la CLÁUSULA SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE 
PAGO., para la adición de 10 tumos de 24 horas en el Palacio Nacional, iniciando a partir del día 19 
de septiembre hasta el 31 de diciembre del año 2024; haciendo un monto total de dicho Contrato, la
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cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($784,694.00) 
IVA incluido. Quedando la CLÁUSULA SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO de la 
siguiente forma:

CLÁUSULA SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO El precio por el servicio objeto del 
presente contrato será hasta por un monto de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA ($784,694.00) IVA incluido. La forma de pago y procedimiento de pago se realizará 
de la siguiente manera: a) El Ministerio de Cultura cancelará el servicio objeto de esta contratación al 
contratista mediante cuotas mensuales durante el periodo de vigencia del contrato; b) La Contratista 
para solicitar el Quedan deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente a la 
prestación y recepción del servicio, en la DIRECCIÓN GENERAL FINANCIERA 
INSTITUCIONAL, ubicada en Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe, primer nivel del Edificio 
A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, los siguientes documentos: Factura de 
Consumidor Final (duplicado-cliente), según le indique el Administrador del Contrato y junto con el 
Acta de recibido de conformidad el servicio para la emisión del Quedan correspondiente; c) El 
Ministerio de Cultura, efectuará el pago por el servicio prestado y recibido a satisfacción, hasta en un 
máximo de SESENTA (60) días calendario, después de la emisión del quedan correspondiente.

2. Mantener inalteradas las condiciones contractuales establecidas en el Contrato N° 015/2023 
denominado “Servicio de Seguridad Privada para las dependencias del Ministerio de Cultura de enero 
a agosto de 2024”, por lo que se deberá dar fiel cumplimiento a las mismas.

3. Ampliar las Garantías correspondientes.

4. La presente Resolución forma parte integrante del Contrato N° 015/2023.

La presente Resolución consta de 2 hojas útiles.

NOTIFÍQUESE.
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